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DECRETONÚMERO O561DEFEBRERO ÜI DE ?tr24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENTo oet eutNoio qARA LAVtcENctA

FtscAL 2024"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

CONSIDERANDO

a) Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Dirigir
y coordinar la acción administrativa del deparfamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

b) Que el Decreto Nacional No. 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,
la Ley 179 de 1991 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será ceftificada por el
contador general. Ert el caso de los ¡ngresos de /os establecimientos públicos la
oisponibilidad será certíficada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
clisponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fras/ados presupuestales será

c) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión
a las modificac¡ones al decreto de liquidaciórl, y establece!ue. -Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el
ntonto de sus apropiacio¡tes de funcionamiento, servicio a la deuda e inversión
aprobados por la Asarnblea Departamental, se harán mediante Decreto expedido por
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En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su articulo 305, Decreto Nacional No. I I 1 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No.

022deagoSto31de2014ensusarticulos89y92,laordenanzaNo.017de2023y,

Ceftfbegk! por el iefe de presupuesto del órqano respectivo (L 38/89, art. 68; L..
179/94, art.35)". (Se subraya)
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DECRETo NúMERo ol6t Dr. FEBRERo otDlwl,4

el Gobernador (...) Esfos actos administrativos requieren para su validez el concepto
favorable de la Secretaría de Hacienda. Si se trata de gaslos de inversión se requiere
además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Deparfamental. Coaia
de esfos acfos será env¡ada a la Secretaría de Hacienda del Depaftamento cot¡ el fin
de que se efectúen /os aTusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

d) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el articulo 92 incjica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El certificaclo de ,
disponibilidad para e[ectuar traslados presupuestales en el presupuesfo del .secfor

central del Departamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaria

, de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho cerlificado será expedido por el
jefe de Presupueslo o quien haga sus veces".

e) Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 017 del 06 de

diciembre de 2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO

GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FI,SCAL

2024',.

0 Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 01318 del l8 de diciembre de

2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPÜESTO GENERAL DEL

DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024'

g) Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE
. CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 01318 DEL 18 DE DICIEMBREDE2023'',

.,POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
, DEPARTAMENTO DEL QUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024", SE MOdifiCó

' el decreto 01318 de 2023 en el sentido de ajustar errores formales de aritméticos y

de transcripción.
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"POR MEOIO DEL CUAL SE REALIZA UN ÍRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASIOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDio qARA LA vtGENctA FlscAL 2024"

h) Que la Secretaria de Educación, por medio del oficio radicado mediante la plataforma

de controldoc No. 2024135005491-3 ld: 19749 del 31 de enero de2024, solicita ante

este despacho traslado presupuestal, en aras de arlelantar actividades propias, ya

que la Gobernación del Quindío requiere efectuar la contratación de prestació r de

servicios de mantenimiento y soporte técnico de los servidores por parte de SAE SAS
, para el software contable alojado en la nueve denominado "JUNO CONTABLE , en

vista a que el software en cuestión recopila la información contable y presupuestal de
las instituciones educativas oficiales adscritas a la Secretaria de Educación- por un

valor de CIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS M/Cte. ($190.000.000,00);. 
respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente.
(Oficio que hace parte integral de este Decreto).

'i) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria de Educación, requiere
' contracreditar recursos por valor CIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS M/Cte.

($190.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:
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DECRETO NI,MERO 056l DEFEBRERO Ol DE 2G24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GE¡VERAL OE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

SECRETARIA DE EDUCACION

coDtGo NOMBRE

4314 - 2.1 .2.O2.O2.4O9 - 20 Servicios para la comunidad, soc¡ales y personales $ 190.000.000,00

j) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretana de Educación, requiere
acred¡tar recursos por valor de CIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS M/Cte.
($190.000.000,0í), en los sigu¡entes rubros presupuestales:

SECRETARIA DE EDUCACION
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0314 - 21.2 02.02.008 - 20

NOMBRE

Servicios prestados a las empresas y servicios de

VALOR

I p roducción

k) Que la ,lefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de !a Secretaría de Hacienda,
certificc la exister¡cia de la disponibilidad presupuestal en el rubro a contracreditar el
día 01 de febrero de 2A24, esfo, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo 92 de
lc Oi'denanza I'lo. 022 del 31 de agcsto del 2014.

l) Que ia Seci'etaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 01 de
febrero de 2424, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en
cunrplimiento de lo establecido por el artÍculo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022
del 3l de agcsto del 2014.

rn) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío

AR'flCULO PRIMERO: Ccntracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza No. 017
del 06 de diciembre de 2023,la suma de GIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS
M/Cte. ($190.000.000,00), en el siguiente rubro:

PRESUPUESTO DE GÁ.STOS DE INYER.E,ION

UNIDAE EJECU !'ORA: 0314 Si:CRETARI,A DE EDUCACION

$ 190.000.000,00

CODIGO NOMBRE I velon
0314 - 2 Gastos

F:uncionam¡ento

/1dquis¡ción de bicnes y serv¡cios

s 190.000.000.00

03'14 - 2.1

0314 - 2.1.2

s 190.000.0c0, 00

ql!9!90.090!9
§'190.000.000,00a3i4 - 2.1.2.02 /,tlquisici<.¡nes diferentes de activor:
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coDtGo

0314 - 2

0314 - 2.1.2.02
0314 - 2.',t.2.02.02

0314 - 2.1

0314 - 2.'t.2
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orcnrro i..rilcno 056t DEmBRERO olDt w24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENÍO DEL

eutND¡o qARA LA vtcENcta FtscAL 2024"

NOIV'IBRE VALOR

0314 - 2.1.2.02.02 Adqu¡s¡ción de servic¡os $ 190.000 000,00

$ 190.001 000 00o31 4 - 2.1.2.O2.02.OO9 - 20 Servicios para la comunidad, sociales y personales

ARTICULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Ordenanza No. 0'17

del 06 de diciembre de2023,la suma CIENTO NOVENTA MILLONES DE PESOS M/Cte.
($190.000.000,00), en el siguiente rubro:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN
UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARIA DE EDUCACION

coDrGo NOMBRE VALO
Gastos $ 190.000
Funcionamiento $ 190.000.000,00

Ad uisición de b¡enes y serv¡cios $ 190.000.000,00

$ 190.000.000,00Adquis¡ciones diferentes de activos
Ad uisición de servic¡os $ 190.000.000

Servicios prestados a las empresas y servic¡os de
o31 4 - 2.1.2.O2.O2.OO8 - 20 roducción $ '190.000.000.00

r ARTICULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedicrón

Dado en Armen¡a Quindío, al primer día (01) del mes de febrero de 2024

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

JUAN MIG
ERNAOOR DEL

L GALVIS B
EPARTAME

DOYA
O DEL QUINDiO {
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